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Catamarca 853. Corrientes

PODRAN RENDIRSE LIBRE LAS SIGUIENTES UNIDADES CURRICULARES DE:
PROFESORADO DE MUSICA 

PRIMER AÑO 

PEDAGOGIA

PSICOLOGIA EDUCACIONAL

IDIOMA EXTRANJERO

DIDACTICA GENERAL

SEGINDO AÑO

HISTORIA DEL ARTE ARGENTINO Y LATINOAMERICANO

HISTORIA Y POLITICA DE LA EDUCACION ARGENTINA

SUJETO DE LA INFANCIA

TERCER AÑO

SOCIOLOGIA DE LA EDUCACION

SUJETO DE LA PUBERTAD Y ADOLESCENCIA

CUARTO AÑO

ETICA Y CIUDADANIA

FILOSOFIA Y ESTETICA

TECNICATURA SUPERIOR EN CANTO

PRIMER AÑO 

FONETICA ITALIANA

FONETICA FRANCESA

LENGUAJE MUSICAL Y COSMOVISIONES DE EPOCA

SEGUNDO AÑO

FONETICA ALEMANA
MUSICA, CULTURA Y SOCIEDAD

SISTEMA DE CORRELATIVIDADES

Se propone un régimen de correlatividades flexible, que permita a los estudiantes definir sus propios recorridos curriculares en función de sus posibilidades y condiciones particulares.

Se presenta a continuación, criterios a considerar para el sistema de de correlatividades para el profesorado de Música considerando para ello dos aspectos: por un lado aquellas unidades curriculares que para poder cursarse requieren del cursado previo de otras, y aquellas que requieren de la aprobación previa de determinadas unidades curriculares:

· Las unidades curriculares de Práctica Docente y Residencia  son correlativas, por lo tanto el estudiante deberá tener aprobada la Práctica Docente anterior para cursar la sucesiva.

· Para iniciar el cursado de Residencia deberá tener aprobadas todas las materias de 1º y 2º año y regularizadas las del tercer año.

· Para cursar las Unidades curriculares de didácticas específicas se recomienda tener regularizadas  Didáctica General, Psicología educacional y la Didáctica específica anterior.

Instituto Superior de Música “Prof. Carmelo H. De Biasi”

Catamarca 853. Corrientes
Régimen de Correlatividades del PROFESORADO DE MÚSICA
 (Con y sin orientación en un instrumento)
(Aprobado por Consejo Directivo- 05-10-2011)
OBSERVACIONES: 
1) Para cursar las unidades curriculares se deberán tener regularizadas las materias que son correlativas. Excepción: en el Trayecto de las Practicas para cursar las mismas ( Practica Docente II-III – Residencia Pedagógica y Practica Profesional Especializada) deberán tener aprobadas las materias correlativas

2) Para acreditar (Aprobar) las unidades curriculares deberán tener aprobadas las materias correlativas.
	
	Espacio Curricular
	Correlativas
	Anual
	Cuat

	1º Año

	01
	Pedagogía (*)
	Ninguna
	
	6hs

	02
	Psicología Educacional (*)
	Ninguna
	
	6hs

	03
	Lectura y escritura académica
	Ninguna
	
	3hs

	04
	Idioma extranjero (*)
	Ninguna
	
	3hs

	05
	Audioperceptiva
	Ninguna 
	4hs
	

	06
	Práctica de Coro I
	Ninguna
	3hs
	

	07
	Instrumento Armónico I
	Ninguna
	1h
	

	08
	Práctica Docente I
	Ninguna
	5hs
	

	09
	Didáctica general (*)
	Ninguna
	6hs
	

	 Las unidades curriculares con asteriscos  (*)  podrán ser rendidas como Libres

	2º Año 

	09
	Tecnologías de la Información y la comunicación
	Ninguna
	
	6hs

	10
	Historia del Arte Argentino y Latinoamericano (*)
	Ninguna
	
	6hs

	11
	Historia y Política de la Educación Argentina (*)
	Ninguna
	
	4hs

	12
	Sujeto de la Infancia (*)
	Ninguna 
	4hs
	

	13
	Didáctica de la Música I: Inicial y Primaria
	Audioperceptiva

Didáctica General
Instrumento Armónico I
	6hs
	

	14
	Práctica de Conjunto I
	Instrumento Armónico I
Audioperceptiva
	4hs
	

	15
	Práctica de Coro II
	Práctica de Coro I
	3hs
	

	16
	Instrumento Armónico II
	Instrumento Armónico I
Audioperceptiva
	1h
	

	17
	Historia de la Música I
	Ninguna 
	4hs
	

	18
	Lenguajes Musicales I
	Audioperceptiva
	4hs
	

	19
	Práctica Docente II
	Para cursar deberán estar APROBADAS:

Práctica Docente I - Audioperceptiva- Didáctica General- Instrumento armónico I
	6hs
	

	 Las unidades curriculares con asteriscos  (*)  podrán ser rendidas como Libres

	3º Año             

	20
	Sociología de la Educación (*)
	Historia y Política de la Educación Argentina
	
	6hs

	21
	Lenguajes Musicales II
	Lenguajes musicales I
	4hs
	

	22
	Práctica de Conjunto II
	Práctica de Conjunto I
	4hs
	

	23
	TICS Aplicadas a la música
	Tecnologías de la Información y la comunicación. Idioma Extranjero: ingles
	3hs
	

	24
	Propuesta variable o complementaria I :La diversidad cultural y la Música

	Ninguna
	
	6hs

	25
	Instrumento Armónico III 
	Instrumento Armónico II
	1h
	

	26
	Historia de la Música II
	Historia de la Música I
	4hs
	

	27
	Sujeto de la Pubertad y de la Adolescencia (*)
	 Sujeto de la Infancia
	4hs
	

	28
	Didáctica de la Música II: Secundaria-Modalidad Artística Nivel Básico
	 Didáctica de la Música I: Inicial y Primaria
Instrumento armónico II
	6hs
	

	29
	Dirección Coral I
	Práctica de Coro II
	3hs
	

	30
	Práctica Docente III
	Para cursar deberán estar APROBADAS: Práctica Docente II   Didáctica de la Música I-
Instrumento Armónico II
	7hs
	

	Las unidades curriculares con asteriscos (*) podrán ser rendidas como Libres

	4º Año     Todas las materias de 1 º aprobadas  y 2º año regularizadas

	31
	Ética y ciudadanía (*)
	Historia y política de la Educación Argentina
	
	6hs

	32
	Filosofía y estética (*)
	Ninguna 
	
	4hs

	33
	Propuesta variable o complementaria II Introducción a la producción de espectáculos

	Ninguna
	
	6hs

	34
	Propuesta variable o complementaria III Taller de lenguajes artísticos integrados: Expresión corporal/Teatro/Música

	Ninguna
	
	6hs

	35
	Propuesta variable o complementaria IV Residencia coral


	Dirección coral I
	
	6hs

	36
	Armonía, Contrapunto y Formas Musicales
	Lenguajes Musicales II
	4hs
	

	37
	Dirección Coral II
	Dirección Coral I
	
	3hs

	38
	Residencia Pedagógica y Sistematización de experiencias
	Al inicio de la Residencia deberán estar APROBADAS   Práctica Docente III   Didáctica de la música II- Instrumento Armónico II Y estar cursando todas las materias de 4to. Año (Reglamento de Practica y Residencia)
	10hs
	


 Las unidades curriculares con asteriscos (*) podrán ser rendidas como Libres

Instituto Superior de Música “Prof. Carmelo H. De Biasi”

Catamarca 853. Corrientes
Régimen de Correlatividades del PROFESORADO DE MÚSICA
 (Con y sin orientación en un instrumento)

(Aprobado por Consejo Directivo- 05-10-2011)
OBSERVACIONES: 
3) Para cursar las unidades curriculares se deberán tener regularizadas las materias que son correlativas. Excepción: en el Trayecto de las Practicas para cursar las mismas ( Practica Docente II-III – Residencia Pedagógica y Practica Profesional Especializada) deberán tener aprobadas las materias correlativas

4) Para acreditar (Aprobar) las unidades curriculares deberán tener aprobadas las materias correlativas.
Orientación en un Instrumento

Régimen de Correlatividades
	
	Espacio Curricular
	Correlativas
	Anual
	Cuat

	1º Año

	01
	Instrumento I
	Ninguna
	1h
	

	02
	Práctica en Orquesta/Banda I
	Ninguna
	3hs
	

	2º Año

	03
	Instrumento II
	Instrumento I- Audioperceptiva
	1h
	

	04
	Práctica en Orquesta/Banda II
	Práctica en Orquesta/Banda I- Instrumento I- Audioperceptiva
	3hs
	

	3º Año      Todas las materias de 1º año de la orientación regularizadas

	05
	Instrumento III
	Instrumento II
	1h
	

	06
	Práctica en Orquesta/Banda III
	Práctica en Orquesta/Banda II- Instrumento II
	3hs
	

	4º Año     Todas las materias de 1º año de la orientación aprobadas y 2ª regularizadas

	07
	Didáctica del Instrumento
	Instrumento III- Didáctica General- Didáctica de la Música I y II
	2hs
	

	08
	Práctica Profesional Especializada
	Aprobadas para cursar Instrumento III  -Práctica en Orquesta/Banda III
	2hs
	


